
de productores agrarios e inscrita en el correspondiente Registro 
con el número 076, para la ampliación de un centro de mani
pulación de productos hortofrutícolas en la citada localidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c) de 
la Ley 29/1072, de 22 de julio y demás disposiciones que la 
complementan y desarrolla.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
un centra de manipulación de productos hortoíruticolas, a rea
lizar en Alcira (Valencia), por la Sociedad Cooperativa *La 
Agrícola» y «Caja Rural», APA 070, con presupuesto limitado 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de 
concesión de subvención a la cantidad de 78.594.080 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del be
neficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 15.718 816 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejer
cicio 19E1, del programa 2/2/2: Ordenación de la oferta y 
regulación del mercado.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, y en el 
artículo 'i" del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los tórrenos, que no ha 
sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1973, de 
8 de septiembre; 01/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 
de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19.1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, poj el que se desarrolla la Lev 152/ 
1963 de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos c instalaciones de la Empresa por el importe de di
chos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la finalización 
de las -bras contado a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es
tado» .

Lo que comunico a VVi II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid. 25 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias y Director general de la Producción Agraria.

15140 RESOLUCION de 18 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Itma», modelo RPS 700, tipo bas
tidor, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Itma Tractores» y superados los ensayos y 
verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 
27 de julio de 1979.

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Itma», modelo RPS 700, tipo 
bastidor, válida para los tractores marca «lima», modelo 700 L, 
versión cadenas; modelo 700 M, versión cadenas; modelo SA.553 L, 
versión cadenas; modelo SA.553 M, versión cadenas.

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPB/8420.al4).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según la 
norma ISO 3471, por la Estación de Ensayos del I. I. A. de 
Milán (Italia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación 
de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en ios ensayos, as, como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros 
tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, 
al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid 18 de mayo de 1984.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero

15141 RESOLUCION de 18 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Itma», modelo RPS 500, tipo bas
tidor, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Itma Tractores» y superados los ensayos y 
verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 
27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Itma», modelo RPS 500, tipo 
bastidor, válida para los tractores marca «Itma», modelo 500 N, 
versión cadenas; modelo 500 V, versión cadenas; modelo 500 L, 
versión, cadenas.

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EP8/8418.a (3).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según la 
norma ISO 3471. por la Estación de Ensayos del I. I. A. da 
Milán (Italia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación 
de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación dai 
ámbito de validez do la presente homologación para otros 
tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, 
al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 18 de mayo de 1984.—El Director general, P. D„ el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

15142 RESOLUCION de 18 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Itma», modelo RPS 500 S, tipo 
bastidor, válida para el tractor que se cita.

A solicitud de «Itma Tractores» y superados los ensayos y 
verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 
27 de julio de 1979, 

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Itma», modelo RPS 500 S, tipo 
bastidor, válida para el tractor marca «Itma», modelo 500 S, 
versión cadenas.

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EP8/8419.a(l).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según la 
norma ISO 3471, por la Estación de Ensayos del I. I. A. de 
Milán (Italia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación 
de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros 
tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, 
al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 18 de mayo de 1984.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

15143 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se decla
ran de urgencia, a efectos de expropiación forzosa, 
las obras correspondientes al «Proyecto de relleno 
del túnel de San Pedro y reposición de servidum
bres en el punto kilométrico 36,250 de la línea 
de FEVE Oviedo-Santander, término municipal de 
Reocín (Santander)».

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se decla
raron de urgencia, a ios electos de aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de 
diciembre de 1954, todas las obras de mejora, ampliación y 
reforma de los ferrocarriles en explotación, correspondientes a 
proyectos previa y competentemente autorizados. En cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del indicado Decre
to 2037/1959, de 12 de noviembre.

Este Ministerio, en 30 de marzo de 1984, ha resuelto:

Primero Leciarar de urgencia las obras correspondientes 
al «Proyecto de relleno del túnel de San Pedro y reposición de 
servidumbres en el pumo kilométrico 36,250 de la línve de 
FEVE, Oviedo-Santander, término municipal de Reocin (San
tander)», a los efectos de aplicación del articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 10 de diciembre de 1954.

Segundo —Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de L6 de diciembre de 1954.»

Lo que se comunica a V. 1 para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.


